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204/2022/164 
 

Por el Director General de Contratación y Servicios se remiten a esta Asesoría Jurídica la 
propuesta de modificación de los siguientes MODELOS DE PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DECLARADOS DE GENERAL 
APLICACIÓN AL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS: 
 

A. Modelos de Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) 
declarados de general aplicación al Ayuntamiento de Madrid y organismos 
autónomos: 
 

1. PCAP del contrato de obras: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sin lotes y con lotes. 
 
2. PCAP del contrato de servicios: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sin lotes y con lotes. 
 
3. PCAP del contrato de suministro: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sin lotes y con lotes. 
 
4. PCAP del acuerdo marco de obras concluido con varias empresas y con 
segunda 
licitación: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
 
5. PCAP del acuerdo marco de obras concluido con un único operador 
económico. 
• Procedimiento abierto con lotes. 
 
6. PCAP del acuerdo marco de suministros concluido con varias empresas y 
con segunda 
licitación: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
 
7. PCAP del acuerdo marco de servicios concluido con varias empresas y 
con segunda 
licitación: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
 
8. PCAP del contrato de servicios que conllevan prestaciones directas a 
favor de la 
ciudadanía: 
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• Procedimiento abierto sin lotes. 
 

B. Modelos de PCAP que han de regir los contratos financiados con fondos procedentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU (Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la administración pública 
y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

 
 
1. PCAP del contrato de obras: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sumario sin lotes y con lotes. 
 
2. PCAP del contrato de servicios: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sumario sin lotes y con lotes. 
 
3. PCAP del contrato de suministro: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sumario sin lotes y con lotes. 
 
 

 La propuesta de modificación tiene un doble objeto: 
 

1. De una parte la modificación tanto de los modelos ordinarios de PCAP de general 
aplicación al Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos, como de los modelos de 
PCAP que han de regir los contratos financiados con fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – 
NextGenerationEU, para introducir la posibilidad de exigir en relación con la integración de 
la solvencia económica o financiera con medios externos la responsabilidad solidaria, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 75.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, según el cual: 

 
 “Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a 
los criterios relativos a la solvencia económica y financiera, el poder adjudicador podrá 
exigir formas de responsabilidad conjunta entre aquella entidad y las otras en la ejecución 
del contrato, incluso con carácter solidario”. 

 
 2. De otra parte se propone, además, la modificación de los modelos de PCAP que han de regir 
los contratos financiados con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU para adaptar los mismos a lo 
dispuesto en cuanto a las obligaciones de información en materia de análisis sistemático del riesgo de 
conflictos de interés impuestas por la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis 
sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 
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Recuperación, Transformación y Resiliencia, en conexión con las obligaciones sobre aportación de 
información sobre los perceptores finales de los fondos previstas en el artículo 10 de la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
 

Sentado lo anterior, tras el examen del contenido de dicha modificación, en conexión con la 
legislación aplicable, se informa favorablemente la modificación propuesta tanto de los modelos de 
pliegos de general aplicación en el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos como de los 
modelos de PCAP que han de regir los contratos financiados con fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. 

 
El presente informe se emite de conformidad con el Art.122.7 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público en conexión con el punto 8º de la Disposición Adicional 
Tercera de la misma, así como con el Art. 28 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid y el artículo12.3 c) del Reglamento Orgánico 1/2023, de 13 de enero, de 
la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Madrid.  

 
En Madrid, a la fecha de firma electrónica. 
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• Procedimiento abierto sin lotes. 
 


B. Modelos de PCAP que han de regir los contratos financiados con fondos procedentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU (Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la administración pública 
y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 


 
 
1. PCAP del contrato de obras: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sumario sin lotes y con lotes. 
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En Madrid, a la fecha de firma electrónica. 
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